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Valledupar, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: ÁNGELA PATRICIA DIAZGRANADOS ACOSTA. 

DEMANDADO:   LUIYIN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00212-00.  

 

Solicita el apoderado judicial de la demandante, le sigan descontando al 

demandado las cuotas alimentarias mediante embargo, para lo cual aporta 

acuerdo conciliatorio de 2 de mayo de 2022, suscrito entre las partes. 

 

Para resolver lo solicitado, es preciso acotar que este asunto se trata de un 

proceso ejecutivo de alimentos, donde se ejecutan las cuotas alimentarias 

adeudadas, siendo diferente al trámite que le compete al verbal sumario donde  

se busca la fijación, disminución o exoneración de la cuota de alimentos, por 

tal razón, no es admisible pretender que establezca un acuerdo para dejar 

fijada una cuota de alimentos; más aún, cuando el proceso termina por pago 

total de la obligación, según auto dictado en esta misma fecha. 

 

En ese orden de ideas, este juzgado NIEGA POR IMPROCEDENTE lo 

solicitado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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